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Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/ 1966, de 20 (le octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de ~:¿ de julio; Ley de. 24 de noviem
bre de 1939 y ReglamenLo de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero dt' 1949. modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965. y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: 

. Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en la$ condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglament.o de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 17 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de In
dustria, V. 'de Buen.-7.034-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la D e
legación Prov icial de Barcelona por la que se auto
riza y declara la IItilldad pública en concreto de la 
instalación eléctrica Que se cita . 

CumplidOS los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de ,:ndustria. promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la im
pOSición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la linea: ApOYO 15. linea a E. T. «Magent». 
Final de la misma: E. T «Dalmás. 200 KVA .. 11.000/380-220 

voltios. 
Término municipal a que t1.fecta La Roca. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.367 tendido aéreo Y 0,12 subte

rráneo. 
Conductor : Alum!nio-acero Y cable subterráneo, 16 milime

tros cuadrados parte aérea. ~ 25 milímetros cuadrados parte 
subterránea. 

Material de apoyos: Madera. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 tie octubre; Ley 10/1966. de 18 
de marzo ; Decreto 1775/ 1967. de 22 de julio ; Ley de 24 de no
viembre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial 
de 4 de enero de 1965, Y en uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. resuelve : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada Y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las .;ondíciones, alcance Y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprobado por De
creto 2619/ 1966. 

Barcelona, 17 de junio Je 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Bueri.~7.035-C. 

RESOLUCION de !a Sección de I ndustria de la De
legación Provincial de Barcelona por la que se au
toriza y deolara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promOVido por «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la im
pOsición de servidumbre de raso de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 32 de la línea Granollers 
a La Roca. 

Final de la misma : E. T. «Pujolan>, a 50 KVA., 11.000/ 220-127 
voltios. 

Térinino municipal a que afecta: La Roca. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,210. 
Conductor : Aluminio acero de 16 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material de a.poyos : Madera.. 

Esta. Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de mar
zo; ·Decreto 1775/1967, de 22 de julio ; Ley de 24 de noviembre 
de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctric~ de Alta Tensión de 
23 de febrero de 19'9, modifioado por Orden ministerial de , de 
enero de 1965, Y en uso de las facultades que le confiere la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1965 resuelve: 

Autorizar la instalación de la. línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a 108 efectos de la. impOsición de 
la' servidumbre de paso en las condiciones, alcance Y limitacio-

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 17 . de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe .. V. de 
Buen.-7.036-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Barc-elona por la que se au
toriza y declara la utilidad pública en concreto de 
.la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona. 
plaza de Cataluña, número 2. en solicitud de a utorización para 
la instalación Y declaración de utilidad pÚblica a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica. 
cuyas características técnicas principales son las sig-uientes: 

Origen de IR linea: Apoyo 149, linea Sans-San Baudilio. 
Final de la misma: E. T. Isolectra, 150 KVA., y 25.000 /380. 
Términos municipales a que afecta: San Baudilio de Llo-

bregat Y San Feliu de Llobregat. 
Tensión de servicio . 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,006. 
Conductor: Cobre. 25 milímetros cuadrados de sección. 

Esta Sección, en clunpllmiento de lo dispuesto eh los Decre
tos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939, Y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, y e]l uso de las facultades que le confiere 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, resuelve: . 

Autorizar la instal.ación de la línea soIícitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la mIsma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en ¡as condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reg-lamento de la Ley 10/ 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. . 

Barcelona, 17 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de. Buen.-7.045-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provimcial de Huesca por la que se au
toriza la instalación eléctrica que Se cita y se de
clara en concreto la utilidad pÚblica de la m isma. 

Visto el exped~ente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a instancia de «Energía e Industrias 
Aragonesas, S. A.», solicitando autorización para la instalación 
de una línea eléctrica a 10 KV., prolongación hasta la central 
de El Pueyo de la línea Biescas-obras salto BÚbal, con objeto 
de mejorar el servicio en el valle de Tena, 

Esta Delegación Provincial - Sección de Indust ria - ha re
suelto: 

Aprobar el proyecto presentado para la ejecución de las ins
talaciones, suscrito por el Ingeniero Industrial don Carlos Mén
dez Morillo (autorización de fecha 24 de junio de 1968). 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
referenciadas a los efectos señalados en la Ley 10/1966 Y Regla
mento de aplicación según Decreto 2619/ 1966. 

Huesca, 26 de junio de 1.968. - El Ingeniero J efe, Gonzalo 
Martínez Gil de Bretón.-7.160-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de L eón por la que se señala 
fecha para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación d e las fincas afectadas en el tér
mino municipal de Ponferrada con motivo de la 
construcción de la línea de transporte de energía 
eléctrica entre la subestación de 380 KV. La Lom
ba (Pon/errada) y la línea Pon/errada-Herrera. 

Expediente de expropiación forzosa con carácter de urgen
cia para la ocupación de fincas en el término municipal de 
Ponferrada, provincia de León, COIl motivo de la construcción 
de la línea de transporte de energía eléctrica entre la subesta
ción de 380 KV. La Lomba (Ponferracta) y la línea Ponferrada
Herrera, solicitada por «Saltos del Sil» e «Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.». 

En el «Boletín Oficial del Estado» número 139, de 10 de junio 
de 1968, se pUblica el Decreto número 1297/ 1968, de 30 de mayo 
último, por el que se otorgan los beneficios de expropiación for
zosa Y urgente ocupación de bienes para construir la linea eléc
trica antes citada. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 se publica 
el presente anuncio h aciendo saber a los propietariqs de las 
fincas enclavadas en término municipal de Ponferrada, de la · 
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provincia de León, cuyos terrenos y bienes aparecen descritos 
en las relaciones que constan en el expediente y que fueron in
cluídas en los anuncios para información pÚblica insértos en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de León» número 47, de 24 de 
febrero de 1966. las cuales están igualmente expuestas al pÚ
blico en el tablón de edictos del cit ado Ayuntamiento, así como 
a los demás titulares de derechos e intereses económicos sobre 
los mismos, que el día 29 de julio del corriente año. a las once 
de la mañana, se comenzará a levantar sobre el terreno las ac
tas previas a la ocupación de las expresadas fincas, empezando 
por la primera de las que figuran en la relación del edicto co
rrespondiente y continuando por las demás en el orden que se 
señala en dicha relación durante dicho día y los siguientes si 
fuera necesario, a cuyo efecto se cita a los interesados. a las 
diez horas, en las Escuelas municipales del pueblo de Colum
brianos para desde alli trasladarse a la primera de las fincas 
reseñadas e iniciar el levantamiento de las mencionadas actas 

Se previene a los propietarios y demás interesados que po
drán hacer uso de los derechos que al efecto determina la con
secuencia tercera del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

León. 27 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
2.514-B. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Santa Cruz de Tenerife 
por la que se declara de utilidad pÚblica la insta
lación eléctrica que se cita. (Referencia SE. 68 /26.) 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Unión 
Eléctrica de Canarias, S. A.». domiciliada en la plaza de Julio 
Cervera. número 2. de esta capital. solicitando declarar de uti
lidad pÚblica a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso de la línea eléctrica cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes : 

Línea aérea trifásica de 24 kilómetros. conductores de alu
minio acero de 93 milímetros cuadrados sujetos a aisladores de 
suspensión en torres metálicas. para el transporte de energía a 
66 KV. entre las subestaciones de Cuesta de la Villa. en Santa 
Ursula. y de Icod de los Vinos. atravesando los términos de 
Santa Ursula. Orotava. Realejos. La Guancha e Icod. Cruza 
las carreteras de La Orotava al Portillo, RealejOS a Palo Blan
co y de RealejOS a Icod por La Guancha. así como líneas de 
telecomunicación. 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 10/ 1966. de 18 de marzo. y por su Reglamento. apro
bado por Decreto 2619/ 1966. de 20 de octubre, ha resuelto: 

Declarar en concreto la utilidad pública de la misma a los 
e~ectos de la impos!ción <:le servidumbre de paso en las condi
ClOnes, alcance y IImJtaclOnes que establece el citado Regla
mento. 

Santa Cruz de Tenerife, 2 de juliO de 1968. - El Ingeniero 
Jefe accidental.-2.517-B. 

, 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 24 de .junio de 1968 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municip'al de Navalmoral de la Mata 
provincia de Cáceres. . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Navalmoral de la Mata. provinCia de Cáceres. en el que no se 
h~ formulado reclamación alguna durante su exposiCión al pú
bhco, siendo favorables cuantos informes se emitieron y habién
dose cumplido todos los requisitos legales de tramitación 

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías. ,Pecuarias <:le 213 de diciembre de 1944. la Ley de Concen
t~aclO!l Parcela~la de 8 de noviembre de 196,2 y la Orden mi
msterlal comumcada de 29 de noviembre de 1956 en relación 
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo de 17 de julio de 1958, . 

. Esta Jefatura tiene el honor de proponer a V. 1. lo si
gUlente: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
t~nt~s en el ,término municipal de Navalmoral de la Mata. pro
VlUCla de Caceres. por la que se declara la existencia de las 
Siguientes vías pecuarias : 

Cañada Real de Portugal.-Anchura 75.22 metros. 
Colada de la Parrilla. . 
Colada del camino de la Serradilla. 
Colada del camino de San Marcos. 

Colada del camino <1e Los Conejos. 
Colada del camino de Las Lomas. 
Colada del camino de Carrasco. 
Colada del camino de Los Pilones. 

Las siete coladas ~e anteceden con anchura variable. 
El recorrido. dirección. superficie y demás características de 

las vías pecuarias que se citan figuran en el proyecto de clasi
ficación redactado por ,,1 Perito AgrícOla del Estado don Fede
rico Villora Garcia. cuyo contenido se tendrá presente en todo 
lo que les afecta. 

Segundo.-Esta reSOlUción se pUblicará en el «Boletin Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la prOVincia pai"a ge
neral conocimiento; agota la vía gubernativa. pudiendo los que 
se consideren afectados por ella interponer recurso de reposi
ción. previo al contencioso-administrativo. en la forma. requi
sitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativ0 de 17 de julio de 1958. en armonía 
con el artículo 52 y Siguientes de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956. regUladora de la jurisdicción contenciOl5o-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de jumo de 1968.- Por delegación. el Subsecre

tario. F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia. 

ORDEN de 24 de junio de 1968 por la que se aprue
ba la modificación de la clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término municipal de Santa 
Amalia. provincia de Badajoz. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para modificación de 
la clasificación de vias pecuarias existentes en el término muni
cipal de Santa Amalia. provincia de Badajoz. como consecuencia 
de permuta de terrenos solicitada por el Ayuntamiento de la 
localidad. siendo favorables cuantos informes se emitieron pre
ceptivamente. sin protestas o reclamaciones durante su expo
sición pública y habiéndose cumplido todos los requisitos legales 
de tramitación. 

Vistos los artículos l.0 al 3.0, 5.0 al 13 y 23 del Reglamento de 
Vi as Pecuarias de 2'3 de diciembre de 1944. en relación con los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958 y las Ordenes ministeriales de 8 de noviembre 
de 1932 y 29 de septiembre de 1961. sobre clasificación de vías 
pecuarias en el término muniCipal de Santa Amalia. respectiva
mente. 

E'sta Jefatura tiene el honor de proponer a V. 1. lo siguiente: 

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación de vías 
pecuarias del término municipal de Santa Amalia. província 
de .Badajoz, como consecuencia de permuta de terrenos perte
neClentes al «Descansadero de La Mesta». por otros de propie
dad municipal •. sitos en los parajes Los Hornos y Voluntarios. 

La descripción de los terrenos afectados por la permuta. su
perficle. etc., figura en el proyecto redactado por el Ingeniero 
Agrónomo don Manuel Martínez de Azagra y Garcés de Mar
cilla. cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecta. 

Segundo.-Queda firme y subsistente todo lO que figura en 
las Ordenes ministeriales de 8 de noviembre de 1932 y 29 de 
septiembre de 1961 en lo que no 'Se oponga al presente acuerdo. 

Tercero.-Esta resolución. que se pUblicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el {(Boletín Oficial» de la prOVincia para 
general conocimiento, agota la vía g:ubernativa. pudiendo los 
que se conSideren afectados por ella mterponer recurso de re
posición, previo al contencioso-administrativo. en la forma re
quisitos y plazos: s.eñp.la.dos en el artículo 126 de la Ley de 'Pro
ce~lmlento Admlmstratlvo. en armonía con el artículo 52 y si
gUlentes de la Ley de 27 de diciembre de 1966, reguladora de la 
.iurisdicc~ón contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 24 de junio de 1968.-'Por delegación el Subsecre-

tario, F. Hernández Gil. • 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 27 de junio de 1968 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras ele la 
zona de concentración parcelaria de Valfermoso de 
Tajuña (Guadalajara ) . 

Ilmos. Sres. : Por Decreto de 16 de septiembre de 1967 se de
claró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Valfermoso de Tajuña (GuadalajaraL 

. En cumpli:ffiiento de lo dispuesto de la Ley de Concentra
cion Parcelana. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 


